
Corpoguoiiro

REsol-ucÉN Not'' "t -, [] i t $ 4 oe eoro

t ; r $ti' ?iilü )

"POR LA CUAL SE OTORGA COI.¡CESóru DE AGUAS SUBTERRANEAS CAPTADAS DEL Pozo
LOCALIZADO EN EL PREDIO DENOMINADO EL ENCANTO, UBICADO EN JURISDICCION DEL
DISTRITO DE RIOHACHA, LA GUAJIRA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES".

EL DlREcroR GENERAL DE LA coRpoR¡clótl nuróruon¡R REGIoNAL DE LA GUAJIRA,
"CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los Decretos 3453
de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1541 de 1978, 1594 de 1984,2820 de 2010,
Decreto 1076 de 2015, demás norrnas concordantes, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante oficio $e fecha 01 de Septiembre de 2015 y radicado en esta entidad con el No
20153300261292 de la mismq fecha, el señor ALFREDO ALVAREZ REDONDO con cedula de ciudadanía N"
72.126.570 de Baranquilla, en su condición de Representante Legalde la empresa CENTRALCO LTDA con
número de Nit 890,117.689-3, solicitó Concesión de Aguas Subterráneas para ser captadas desde el pozo
profundo existente en el Parque Cementerio LosrOlivos, ubicado en el kilómetro 5 Via Riohacha - Fonseca,
La Guajira, acompañándola del respectivo Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas
Subtenáneas y otros documentos establecidos por la normatividad para este tipo de trámites.

Que mediante Oficio radicado en esta Corporación bajo el radicado N' 20153300183851 de fecha 28 de
septiembre de 2015, la Subdirección de Autoridad Ambiental procedió a solicitar el cumplimiento del lleno de
los requisitos legales contemplados en la Ley 99 de 1993 y Decreto 1541 de 1978 para este tipo de
solicitudes y señalado taxativamente en el formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas

subtenáneas, por lo cual se requirió el aporte de algunos documentos que no fueron anexado en la solicitud

anteriormente señalada.

Que mediante oficio con número de radicado 20153300267502 de fecha 02 de octubre de 2015 el señor
ALFREDO ALVAREZ REDONDO, aporto alguno de los documentos requeridos anteriormente, dándole

cumplimiento a los requisitos legales exigidos, por lo que se dio continuidad al estudio y trámite de su

solicitud.

Que mediante Auto No 1258 de techa2T de noviembre de 2015 la Corporación Autónoma Regional de La

Guajira'CORPOGUAJIM' avocó conocimiento de la solicitud en mención, liquidó el cobro por los servicios
de evaluación y trámite y ordenó correr traslado a la Subdirección de Gestión Ambiental de esta entidad para

lo de su competencia.

Que en cumplimiento a lo señalado en el Auto mencionado anteriormente, el funcionario comisionado por

parte de la entidad, realizó visita de inspección ocular al sitio de interés, manifestando en Informe Técnico

remitido mediante oficio de fecha 06 de julio de 2016 y con radicado interno N" 20163300172143 las

siguientes observaciones:

1. INTRODUCCIÓN

Mediante escrifo radicado en esta Corporación con el número 20153300261282 del 0l de Sepflembre de

2015, et señor ALFREDO ÁLVAREZ REDONDO, en su calidad de representante legal de la empresa

?ENTRAL DE COOqERAC!ÓN DE SERy'CIOS TNTEGRADOS LIM|TADA-CENTRALCO LTDA, presentó

previo diligenciamiento del Formulario Único Nacional peftinente y demás documentos, so/lcrtud de permiso

de concesión de aguas subtenáneas, para aprovechar el recurso hídrico subterráneo de un pozo tipo Aliibe

ubicado en el predio denominado'El Encanto" en zona Rural del municipio de Riohacha, La actividad

comprende el aprovechamiento del recurso hídrico para uso doméstico y agrícola.
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En respuesfa a la anterior solicitud la Subdirección de Autoridad Ambiental expidió et Auto No. 1258 del 27
de Noviembre de 2015, mediante el cual se avoca conocimiento de la soticitud presentada, así mismo
dispone en su Artículo Quinto correr traslado a al Grupo de Evaluación, Controt y Monitoreo Ambientat de
esfa mlsma subdirección, y este por medío del profesional especializado idóneo, procedió una vez
cancelados /os cosfos de evaluación por pafte del peticionario et día 30 de Diciembre de 2015
(consignación 836) a programar y practicar una visita de inspección ocular el día 19 de Mayo del año 2016,
con elfin de prestar el seruicio de evaluación solicitado, El presente Concepto, plasma /as oóseruaclones
de verificación o análisis obtenidas de la información apoñada por el usuario y ta obtenida durante la visita
técnica y la viabilidad o no de otorgar el permiso solicitado.

2. LOCALLTAC|ON

El punto de captación está ubicado, en jurisdicción det Municipio de Riohacha depaftamento de La Guajira,
en el Predio El Encanto, Se //ega a/ sifro por la vía que conduce det Municipio de Riohacha al corregimiento
de Cuesfecifas, Cruzando a mano derecha en et kilómetro 4.98 (ver figura 1), a pañir de ahí se recorren
0.35 kilÓmetros, en el punto indicado en las coordenadas mostradas en ta Tabta No.l

Figura No.f Localización.

Predio El Encanto. CENTRATCO LTDA Riohacha

Tipo de Captación Representante
Geodésicas (WGS 84)

Norte Occidente

Pozo Artesanal tipo Aljibe ALFREDO ALVAREZ
REDONDO 1 1"30'7.34" 72"54'16.24"

del punto de aprovechamiento

3. DESARROITO DE LAVISITA

En dia 19 de Mayo del año 2a16, se practicó una visita de inspección en et predio ubicado en la zona Rural
del municipio de Riohacha, con el obieto de obseruar la infraestructura det punto de captación, tas condiciones
ambientales del sitio donde se encuentran ubicado el pozo y la necesidad de ahastecerse el soticitante de!
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recurso hldrico subterráneo. Et recorrido se practicó con el señor MILAG FREDY SARMIENTO BONILLA y

BEATRIZ UR|CoCHEA BORDA (cett 31 67430603).

3.1. Descrlpción de la Captaclón

Tabla 2. Descripción del Pozo

;;i:";,'*,j#

3.2. Información Entradas de aguas.

::ii-¡ i:

Cra. 7 llo 12'25
www,corpogüeii-ra.e.ov.co

I

L

,|ii:i

',r..s



3.3.Información General del Usuario y el Predio.

AI-FREDO ALVAREZ REDONDO

Corpoguaiira

CaÉco Urbpno del Municipio de Riohacha ,

Cenlral de Cooperación'de Servicios lntegraOos timitaOa-

".CENTRALCO:LTDA,

Riohacha/LaGuajira

CabeQela prÍncipal del municipio de Rühacha :

' ',. ..

Latitud: (l I e30'8.03")

Longitud: (72" 54'7 .67\
. i..l .

QEAIRIZTURICOCHEA BORDA (ceil 3167430603).
':r:" ,.:: I ;¡: _.

.:4 .,.:, :', ,' ':

r;;;i1; ,

i*,di;in,

El sistema de captaciÓn está compuesto por un pozo artesanal tipo atjibe, con revestimiento en anillos en
concreto con 1.06 metrcs de diámetro, con una profundidad totat de 25 metros,posee una bomba sumergible
que funciona con energia eléctrica. No se presentó documento de resu/tados de pruebas de bombeo, posee
una lámina de agua de 5 metros según información aporlada. H predio no se encuentra conectadaa/ sr.sfema
de alcantarillado municipal.

3.4. Registro Fotográfico
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N 11'307.34" E 72"5Á'16.24" Altura 19 mCENTRAL DE COOPERACIÓN OE SERVICIOS
INTEGRADOS LIMTTADA-CENTRALCO LTDA,

Fotografra No.1,2,3,1 Pozo de captación

Fotografla No.5,6, 7,8 estructuras

3.5. Consumos.

Hay que aclaraile al usuario que el caudal otorgado en concesión 
": "::::1::.',:::::::':::'"Y:n

::i,;;;;;;;;;;;' ";;';i;;;,;;;;t;" 
;píi" p"" et cobro de la tasapor uso de agua por pafte de

)^ ^a',a¡Aa ¡an";;;;:á:;r;;il:#"rbarso se debe tener en'cuentaque tos culrrvos consumen asua de acuerdo con,
l- ^ -^^ 

rr^l

Ias variaciones del clima y aia etapade su desano llo fenolÓgico, por lo que para cada peilodo o mes del

año elconsumo de agua por parte de los culüvos es variable'
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Teniendo en cuenta lo anterior, para estimar el caudal a entregar en concesión se deben tener en cuenta
los mÓdulos de consumo doméstico y de cultivos a implementar en el área, a pañir de información
climatológica (Precipitación y evapotranspiración), condiciones fisicoquímicas de /os sue/os de ta región
(Humedad del suelo), Resolución 2320 de 2009 y usos consuntivos de las plantas (Kc) estimados por ta
FAO, CORPOICAy estudios relacionados con eltema.

Para los requerimientos de agua para consumo doméstico del sector lJrbano y Rural, se estimaron
tomando como referencra /os valores de dotación neta y bruta establecidos en la sección il, det títuto B,
del reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico (Ft/'S), adoptados mediante
resolucion N' 1096 del 2000, y modificados parcialmente por la resolución N" 2320 de noviembre del
2009. Tal como se presenta enlas lablas No J y No 4.

De acuerdo a lo anterior, y dado gue se establecen de manera especlfica requerimientos de agua pan
consumo doméstico rural, se utilizó la dotación neta mártma establecida para et nivel de comptejidad del
sisfema baio conveftida en dotación bruta, ajustada al porcentaje de perdida tícnicas máximas
admrsib/es de hasta el 25%, de acuerdo a lo establecido en el aftfculo 1 de ta resolución 2320 del 200g.

Módulos de Consumo Doméslico Rurol

Toblo No 4

2000 -3500

f.¡ o o - 2600 99 t20 o 120
2gor . i2ao0 1g t¡s o 193
!2to | - €oooc i2ú éz o tc7
Marcr 60000 t40 1A? l¿7

r ooo - aoo9

!al o o - :600 90 t20 to ta9
2€01 - i2600 i tg cl lo iG5
2€Or -6OOOC a7 IC

fú.yor 600oo t4Q a7 tg 200
l¡¡ o o - 2500 !oo ss !6 t¡o

2áQ1 - 1?300 124 té7 5
r250 | - 6000c tt5 ao 207

Módulos de Consumo Doméstico

En el cuadro anterior se esfimó que para un piso términ cátido nivel de comptejidad bajo como la de lapoblación de ?ENTRAL DE cooPERActóN DE sgRy/c/os tNTEGRADos LtMtTADA-ce¡,trnntco troe,la dotaciÓn bruta aiustada es de 148 tt/hab/dia, con una pobtación de 200 habitantes, el consumo es de
29.600litros día.
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Domestico: 0,41 2 lts/seg

Domestico: 0,824 lts/seg

Corpoguciiro
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Caudalmedio diario (Qmd) es de O,343 /fVseg

Caudal máximo diario es de O,343 xl, 2=O,412 /tVseg

Réglmen captacfón 24 horasldÍa:

Régimen captación 12 horas/día:

Se presenfan /os usos consuntivos (kc), a nivel mensual para los cultivos identificados

determinándose /os módutos de consumo para cada uno de los cultivos presenfes en el predio, con

base en to cualse esfiman los caudales a concesionar

CULTIVO Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto SepüembG Oclubre Noviembr€ Diciembrc
TOTAL

(lt/seS)

t,asto
Natural

0.6't3 0.698 0.704 0.45 0.204 0.417 0.57 0.423 0.13 0.0s2 0.212 0.4s8 0.414

Has 2.5 2.5 ?.5 2.5 2.5 2.5 2.5 2.5 2.5 2.5 2.5 2.5 2.5

uonsufllo 1,53L¡5

Hf;,.#"$
,ii.l:4?il{¿
tsflsiil#

r'!lr-0.93i-.: t.145' 't.04

1.04

e bombeo de 12 hont 2.08

faU¡a S. nesumen Consumo luseg Para las Has.

Los consumos totales en el predio obedecen a:

Régimen captación 24 horas/dla: 1.452 lts/seg

Régimen captación l2 horas/dla: 2'904 lts/seg

3.6. Caudal a Conceder

para estimar el caudal a entregar en concesión se tuvo en cuenta et mÓdulo de consumo doméstico, y

agricota además de ta capacidaá de producción det pozo. El caudal a conceder a la empresa 9ENTRAL DE

óOOpeneCtóU DE .iEnylClOS INIEGRADOS LIMITADA-CENIMLCO LTDA a través de su

representante legal ALFREDO ALVAREZREDONDO, en el pozo aftesanaltipo atiibe, predio denominado "El

Encanto' en zona Rurat del municipio de Riohacha, para e! aprovechamiento det recurso hídrico subterráneo,

se relaciona a continuación (Tabla No' 6.)
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www.corPog ü-8ilra.gov.co

Tabla No. 5. Caudal a €onceder

Empresa CENTRAL
COOPERACIÓN DE

SERVICIOS INTEGRADOS
LIMITADA-CENTRALCO LTDA.
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4. COTVSTDEFyICTONES

. Que el artículo 36 del Decreto 1541 de 1978 dispuso que toda perEona natural o jurídica, pública o
privada, requiere concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de /as aguas para los fines altí
indicados.

. Que todavía no se tiene un amplio conocimiento sobre la productividad del acuífero de la zona, por tat
motivo, y haciendo uso del principio de precaución, se otorgarán regímenes de bombeo de máximo doce
horas/día, con el fin de permitir la recuperación del acuífero. El seguimiento continuo de los niveles
freáticos permitirá saber con el tiempo si la explotación de esfe acuífero se esfá tlevando a cabo en el
marco de la sostenibilidad de esta fuente hídrica. El caudat a concesionar se concede teniendo en cuenta
el módulo de consumo doméstico y agrícola.

5. OBL'GAC'ONES DEL USUARIO.
Una vez otorgada el permiso de aprovechamiento de agua subtenánea para ta exptotación det pozo tipo atjibe
ubicado en el predio denominado 'El Encanto' en zona Rural det municipio de Riohacha la empresa
CENTRAL DE COOPERACIÓN DE SERY/C,OS INTEGRAD}i LIMITADA-}ENTRAL1} LTDA, atnvés de
su representante legal ALFREDO AWnneZ REDONDO, deberá cumplir con los srguienfes requisitos como
usuario del recurso:

o Que a la obra de captaciÓn se le deberá instalar un medidor volumétrico (preferibtemente en metros
cúbicos) en la tubería de salida, que permita en cualquier momento conocer tanto ta cantidad derivada
como la consumida, y que este deberá permanecer siempre instatado durante la vigencia de la
concesión, en buen esfado de funcionamiento, en concordancia con lo dispuesto en Ia Ley 37J de lgg7.
La medición de la cantidad de agua subtenánea utitizada es una condición necesaria para garantizar el
uso eficiente del recurso, y para, evaluar /os cosfos. así como poderfacturar el cobro correspondiente a
la tasa por utilización del agua y verificar el cumplimiento de metas conce¡tadas con los usuarbs para el
ahorro y uso eficiente del agua. (Artículo 171 del Decreto 1541 de 1g78 y A¡tícuto 6 de ta Ley 37J de
1e97).

' El usuario deberá aprovechar las aguas con eficiencia y para /os fines propuestos. El usuario
concesionado no puede exceder el caudal diario promedio concedido.

. E/poseedor de la concesion debe mantener las obras hidráuticas relacionadas con la captación del agua,
en condiciones adecuadas (limpieza alrededorde etlas). Se debe evitarque /as aguas que deriven, se
derramen o salgan de la obra que deben contenerlas.

' El usuario deberá instalar en el pozo tipo atjibe una derivación de ta tubería de salida, con el fin de poder
tomar muestras de agua. El usuario deberá velar poryue no existan residuos só/idos y tíquidos a menos
de veinte metros del pozo.

' Deberán hacerse dos muestreos por año al agua del pozo, uno en mazo y otro en noviembre, En cada
muestreo deberán tomarse para mínimo /os slguienfe s parametros: pH, temperatura, conductividad
eléctrica (estas mediciones deben hacetse en campo), calcio, magnesio, sodlq potasio, amonio,
alcalinidad, cloruros, su/fafog nitratos, nitritos, fosfafog Cotiformes fecales y totales. Las muesfras
deberán someferse a los procedimientos de preseruación ya estandarizados para cada una de las

8
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detarminaciones analíficas mencionadas anfes de su análisis en labontorio. Los resu/fados deberán ser

entregados a ta Corporación AutÓnoma Regional de La Guaiira (CORPOGUAJIRA).

. EI señor ALFREDO ALVAREZ REDONDO como representante de la empresa CENIRAL DE

coopERActóN DE sERv,cros tNTEcRADoS LIMITADA-?ENTRAL3} LTDA deberá pem¡tir la

vigitancia e inspección de la captación, y suministrar fodos /os dafos sobre el uso del agua, en especial

reportar ante la Corporación los volúmenes acumulados vencido cada semestre, con el obieto de realizar

la liquidación de la Tasa por Uso del Agua.

¡ Si el usuaño desea renovar la concesión otorgada, deberá comunicarlo por escrito a la Corporación con

un año de antelación a la finalización de la concesión dada'

eue en desanollo at a¡lícuto 1 de la ley 373 de 1997, que estabtece que todo plan ambiental regional y

municipat debe incorporar obtigatoriamente un programa para el uso eficiente y ahorro del agua. el señor

ALFRÉDO AfVnneZ REDONDO, como representante de la empre.sa CENIRAL DE CO}PERAC|ÓN

DE SERV'C'OS 
'NIEGRA 

DOS LIMITADA-CENTRALCO LTDA, dEbE ObIigAtOTiAMENtE PTESENTAT UN

programa para el uso eficiente y ahorro del agua, del snfema de disttibución implementado, en los

términos de referencia esfablecrdos en la resoluciln 01818, det 04 oe agosto del 2010, expedida por

Corpoguajira.

Hacer e! mantenimiento, lavado y desinfección periódica de ta captación, esta última actividad es

obligatoria para las captaciones cuyas aguas son utitiadas para consumo humano, siempre y cuando no

exnta dispo nibitidad de seryicios púbticos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, tal como lo

establece el parágrafo del aúículo 16 de la Ley 142 de 1994'

6. COTVCLUSTONES

. lJna vez reatizada la visita técnica at predio denominado'El Encanto' en zona Rural del municipio de

Riohacha de propiedad de CENTRAL DE CooPERActÓN DE sERy,clos ,NTEGRADoS

LIMiTADA-CENTRALCO LTDA y teniendo en cuenta las cnnsideraciones expuesfas y los cálculos

realizados en el presente C;oncepto T6cnico, se recomienda otorgar una concesión de agua

subtenánea, por un caudal de 2.904!/seg, con un r\gimen de captación de 12 horas/día, tal cual

como se describe en la Tabta No. 6. por un periodo de 5 años'

La concesión estará sujeta y será proporcional a las condiciones naturales exisfentes y a los cambios

gue se originen al reglamentar la coniente, a Ia formutación det Ptan de Ordenamiento y t'laneio de

la Cuenca (IOMCA) ylo al plan de.Ordenamiento del Recurso HÍdrico (PORH), al comportamiento

obseruado sobre el acuífero en respuesfa a la operaciÓn del pozo, y demás reglamentaciÓn que

CO RPO G lJ AJ I RA considere pertinente.

se prohíbe ta utitización de aguas de! pozo sin previo permiso, para usos y volúmenes diferentes a

/os gue define ta concesión de agua. Se prohíbe realizar cualquier tipo de actividad que pueda

contaminar el acuífero explotado.
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Que en razóny merito de lo anteriormente expuesto, el Director General de CORPOGUAJIM,

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas Subtenáneas captadas del pozo localizado en el predio
DENOMINADO "EL ENCANTO", en jurisdicción del Distrito de Riohacha, La Guajira, a favor de la empresa
CENTMLCO LTDA, identificada con el número de NIT 890.117.689-3, en la cantidad de 2,g04 litros por
segundo con un régimen de captación de 12 horas/día, talcualcomo se describe en la Tabla N'6.

ARTICULO SEGUNDO: La concesión estaÉ sujeta y seÉ proporcional a las condiciones naturales existentes
y a los cambios que se originen al reglamentar la coniente, a la formulación del plan de Ordenamiento y
Manejo de la Cuenca (POMCA) y/o al Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico (PORH), al comportamiento
observado sobre el acuifero en respuesta a la operación del pozo, y demás reglamentación que
CORPOGUAJIRA considere pertinente,

ARTíCULo TERCERO: El término del presente permiso es de ocho (05) años, contados a partir de la
ejecutoria del presente acto adminístrativo.

PARAGRAFO UNICo: La presente Concesión solo podÉ prorogarse durante el último año del período para
elcual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública.

ART¡CULO CUARTO: QUE IA EMPTESA CENTRAL DE COOPERACION DE SERVICIOS INTEGMDOS
LIMITADA - CENTRALCO LTDA, identificada con el número de NIT Sg0.l17.OB9-3, a través de su
Representante Legal deberá dar cumplimiento a las obligaciones, condiciones y facultades que se detallan a
continuación:

' Que a la obra de captación se Ie deberá instatar un medidor volumétrico (preferibtemente en metros
cúbicos) en la tubería de satida, que permita en cualquier momento conocer tanto la cantidad derivada
como la consumida, y que este deberá petmanecer siempre instatado durante la vigencia de ta
concesión, en buen esfado de funcionamiento, en concordancia con lo dispuesto en ta Ley 37J de lgg1.
La medición de la cantidad de agua subterránea utitizada es una condición necesaria para garantizar el
uso eficiente del recurso, y para, evaluar /os cosfos, así como poder facturar et cobro conespondiente a
la tasa por utilizaciÓn del agua y verificar et cumptimiento de metas concertadas con los usuarios para el
ahorro y uso eficiente del agua. (Artículo 171 det Decreto 1541 de lg\g y Attícuto 6 de la Ley 373 de
1ee7),

' El usuario deberá aprovechar /as aguas con eficiencia y para /os lines propuestos. El usuario
concesionado no puede exceder el caudal diario promedio concedido.

' Ef poseedor de la concesiü? debe mantener las obras hidráuticas relacionadas con la captación del agua,
en condiciones adecuadas (limpieza alrededor de ettas), Se debe evitar que /as aguas que deriven, se
derramen o salgan de la obra que deben contenerlas.

' El usuario deberá instalar en el pozo tipo aliibe una derivación de la tuberia de salida, con et fin de poder
tomar muestras de agua. El usuario deberá velar porque no existan reslduos sóÍdos y tíquidosa menos
de veinte metros del pozo.

' Deberán hacerse dos rnuesfreo s por año al agua det pozo, uno en marzo y otro en noviembre, En cada
muestreo deberán tomarse para mínimo tos siguientes parametros: pH, temperatura, conductividad

10

Gra. 7 fto l2 - 25
www.co rpoguaji ra. g_ov.co



Corpoguciiro S"**t'l

eléctrica (esfas medlbrbnes deben f¡acerse en campo), calcio, magnesiq sodrq potasio, amonio,

alcalinidad, cloruros, sulfafos, nitratos, nitritos, fosfafos, Coliformes fecales y totales. Las muesfras

deberán someferce a los procedimienfos de preseruación ya estandarizados para cada una de las

determinaciones analíticas mencionadas antes de su análisis en labontorio. Los resuffados deberán ser

entregados a la Corporación Autónoma Regional de La Guaiha (CORPOGUAJIRA).

. El representante Legal de la empresa CENTML DE COOPERACIÓN DE SERy,CIOS ,NIEGMDOS

LIMITADA-CENTRALCO LTDA deberá permitir Ia vigilancia e inspección de la captación, y suministrar

todos /os dafos sobrc e/ uso del agua, en especial reportar ante la CorporaciÓn los volÚmenes

acumulados vencido cada semestre, con el objeto de realizar la liquidación de laTasa por Uso del Agua.

. Si el usuario desea renovar la concesión otorgada, deberá comunicado por escríto a la &rporaciÓn con

un año de antelación a la finalización de la concesión dada,

Que en desarrollo al artícuto 1 dd la ley 373 de 1997, que establece que todo plan ambiental regional y

municipal debe incorporar obtigatoriamente un programa para el uso eficiente y ahono del agua. el

representante de ta empresa IENTF#'L DE COOPERACIÓN DE SERy'C'OS INTEGRADOS LIMITADA'

CENTpy4LCO LTDA, debe obtigatoriamente presentar un programa para e/ uso eficiente y ahono del

agua, delsr.stema de distribución implementado, en fos términos de referencia establecidos en la

resolución 01818, det 04 de agosto del 2010, expedida por Corpoguaiha.

Hacer el mantenimiento, lavado y desinfección periódica de la captación, esta última actividad es

obligatoria para las captaciones crJyas aguas son utitíadas para consumo humano, siempre y cuando no

exrsfa dispo nibitidad de seruicios púbticos domicitiarios de acueducto y alcantarillado, tal como lo

establece et parágrafo del aftículo 16 de la Ley 142 de 1994.

ARTIGULO QUINTO: Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que quedaron

plasmadas en el concepto técnico rendido por el funcionario comisionado debeÉn mantenerse.

ARTICULO SEXIO: CORPOGUAJIM podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos

y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias tenidas en

cuenta al momento de otorgar el mismo.

ARTICULO SEPTIMO: La empresa CENTRAL DE COOPERACION DE SERVICIOS INTEGMDOS

LIMITADA - CENTRALCO LTDA, a través de su Representante Legal, seÉ responsable civilmente ante la

Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales renovables, por la contaminación y/o

daños que puedan ocasionar sus actividades'

ARTICULO OGTAVO: prohibiciones y sanciones. Al beneficiario le queda terminantemente prohibido realizar

cualquier actuación contraria a las normas contempladas en la Ley 99 de 1993, Decretos 2811 de 1974' 1541

de 1978 y 1076 de 2015.

ARTICULO NOVENO: El otorgamiento de este permiso objeto de este acto administrativo no será obstáculo

para que CORPOGUAJIM, irdene visitas de inspección ocular cuando lo estime conveniente a costa del

permisionario.

ARTICULO DEGIMO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia debeÉn publicarse en

la página WEB o en el Boletin Oficial de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO DECIMO pRIMERO: por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporación, notificar al

11
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Representante Legal de la empresa CENTRAL DE COOPERACION DE SERVICIOS INTEGRADOS
LIMITADA - CENTRALCO LTDA, o a su apoderado legalmente constituido de la decisión adoptada mediante
este acto administrativo.

ART¡CULO DECIMO SEGUNDO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar
al Procurador Ambiental, Judicial y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición conforme a
lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Esta prwidencia rige a partir

Dada en Riohacha, Capital del
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